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1. Introducción 
 

El objeto del presente plan, es definir las características de gestión y los requisitos 
internos aplicables a los procesos de limpieza y la recogida selectiva de residuos que se 
realiza en las Playas del término municipal de Chipiona: Playas de Valdeconejos, Punta de 
Montijo, Grajuela, Micaela, Cruz del Mar, Las Canteras, Regla, La Laguna, Camarón, 
Tres Piedras y La Ballena. Lo indicado en este plan es aplicable a todos los procesos de 
limpieza y recogida de residuos que se realizan en la Playa, en particular a: 

 
o Limpieza de la superficie seca, húmeda y el agua de la playa. 
o Limpieza de instalaciones y equipamientos de la playa. 
o Recogida selectiva de residuos. 

 
 

2. Descripción 
 
2.1 Responsabilidades 

 
Las responsabilidades relacionadas el servicio de Limpieza y Recogida de Residuos se 

recogen en el Organigrama oficial de la Delegación de Playas encontrándose este servicio 
actualmente internalizado al llevarse a cabo por los propios empleados de la Delegación bajo 
el control, la organización y la supervisión del Responsable del Servicio de Mantenimiento y 
Limpieza (en adelante Capataz). 
 
 
2.2 Recursos Humanos y Materiales 

 
El ente gestor ha designado a un Responsable que tiene como misión, además de 

otras funciones, organizar, supervisar y asegurar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la norma para los procesos de limpieza y recogida selectiva de residuos. 
  

El Responsable de Mantenimiento y Limpieza, junto con el Responsable del Sistema 
de Gestión, se sirven de un conjunto de indicadores a partir de los cuales hacen un 
seguimiento del nivel de servicio ofrecido y del nivel de satisfacción percibido por el usuario. 
 
El equipo de trabajo está compuesto por los siguientes recursos humanos y materiales: 
 
Recursos Humanos 
 

Los recursos humanos por temporada y de forma generalizada se distribuirán, al 
menos, de la siguiente manera: 
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PERIODO PUESTO NÚMERO 

TEMPORADA 
ALTA 

Capataz 1 

Limpiadores/as de módulos de 
playa 

12 

Limpiadores de zona seca y 
húmeda 

15 

Mantenimiento 2 

Conductores 1 

Responsable de Servicios  1 

Tractoristas 3 

TEMPORADA 
MEDIA/BAJA 

Capataz 1 
Limpiadores/as de módulos de 
playa 

3 

Limpiadores de zona seca y 
húmeda 

8 

Mantenimiento 1 

Conductores 1 

Responsable de Servicios 1 

Tractoristas 3 
 

A continuación se detalla los recursos humanos por playa: 
 

TEMPORADA 
ALTA 

PLAYA DE 
VLADECONEJOS  

Y MONTIJO 

PLAYA 
MICAELA 

PLAYA 
CRUZ 
DEL 
MAR 

PLAYA DE 
CANTERAS 

PLAYA 
DE 

REGLA 

PLAYA DE 
CAMARÓN-
LA LAGUNA 

PLAYA 
DE TRES 
PIEDRAS 

PLAYA 
COSTA 

BALLENA 

CAPATAZ 1 

LIMPIADORES/AS 
DE MÓDULOS 

1 2 1 3 1 1 

LIMPIADORES DE 
ZONA SECA Y 

HÚMEDA 
15 

MANTENIMIENTO 2 

CONDUCTORES 1 

RESPONSABLE DE 
SERVICIOS 

1 

TRACTORISTAS 3 
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TEMPORADA 
MEDIA / BAJA 

PLAYA DE 
VLADECONEJOS  

Y MONTIJO 

PLAYA 
MICAELA 

PLAYA 
CRUZ 
DEL 
MAR 

PLAYA DE 
CANTERAS 

PLAYA 
DE 

REGLA 

PLAYA DE 
CAMARÓN-
LA LAGUNA 

PLAYA 
DE TRES 
PIEDRAS 

PLAYA 
COSTA 

BALLENA 

CAPATAZ 1 

LIMPIADORES/AS 
DE MÓDULOS 

1 2 1 1 0 1 

LIMPIADORES DE 
ZONA SECA Y 

HÚMEDA 
8 

MANTENIMIENTO 2 

CONDUCTORES 1 

RESPONSABLE DE 
SERVICIOS 

1 

TRACTORISTAS 3 

 

 

La organización de los recursos en las Playas de Valdeconejos, Punta de Montijo, 
Grajuela, Micaela, Cruz del Mar, Las Canteras, Regla, La Laguna, Camarón, Tres 
Piedras y La Ballena será la siguiente: 
 

 Hay diferentes conjuntos de módulos distribuidos a lo largo de las playas: 
Playa Punta de Montijo: 1 módulo combinado de aseo de señora, aseo de caballero 
y aseo para personas con movilidad reducida; 1 limpiador/a para los 3 módulos de 
aseos. 
Playa de Micaela: 1 módulo de aseo de señora, 1 módulo de aseo de caballero, 1 
módulo de aseo para personas con movilidad reducida, 1 módulo de botiquín-
salvamento; 1 limpiador/a para los 3 módulos de aseos. 
Playa Cruz del Mar:  
- Conjunto modular central: 1 módulo de aseo de señora, 1 módulo de aseo de 

caballero, 1 módulo de aseo para personas con movilidad reducida – megafonía, 1 
módulo de botiquín-salvamento. 

- Aseos paseo Cruz del Mar: Aseo señora, aseo caballero y aseos PMR. 
- 1 limpiador/a para los 3 módulos de aseos y aseos de mampostería. 

 
Playa de las Canteras: 1 módulo de aseo de señora, 1 módulo de aseo de 
caballero, 1 módulo de aseo para personas con movilidad reducida, 1 módulo de 
botiquín-salvamento; 1 limpiador/a para los 3 módulos de aseos. 
Playa de Camarón: 1 módulo de aseo de señora, 1 módulo de aseo de caballero, 1 
módulo de aseo para personas con movilidad reducida – megafonía, 1 módulo de 
botiquín-salvamento; 1 limpiador/a para los 3 módulos de aseos. 
Playa de Regla:  
- Sardinero: aseos de mampostería caballeros, señora y PMR. 
- Monumento de la Luz: un módulo aseo señora adaptado + módulo aseo caballero 

adaptado, botiquín, almacén comedor, punto de megafonía y sala de lactancia. 
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- Doña Amparo: 1 módulo de aseo de señora, 1 módulo de aseo de caballero, 1 
módulo de aseo PMR, dos almacenes.  

- Humilladero: 1 módulo aseo caballero adaptado y 1 módulo aseo señora 
adaptado. 

- Cristo de la Sentencia: 1 módulo de aseos señora + PMR, un módulo caballeros + 
PMR, 1 módulo de botiquín-salvamento y un almacén. 

- 3 limpiador/a para los 5 puntos de aseos y servicios. 
Playa de Tres Piedras / La Ballena:  
- Tres Piedras: 1 módulo de aseo de señora, 1 módulo de aseo de caballero, 1 

módulo de aseo PMR, botiquín-salvamento y almacén / comedor. 
- La Ballena: 1 módulo de aseo de señora, 1 módulo de aseo de caballero, 1 

módulo de aseo PMR, botiquín-salvamento;  
- 1 limpiador/a para los 2 puntos de módulos de aseos y servicios. 
 

 La megafonía de todas las playas del término municipal de Chipiona, estará 
centralizada mediante un nuevo sistema, en las instalaciones de Protección Civil, 
quien gestionará el uso de las mismas.  

 Los/as limpiadores/as de playa se organizan en cuadrillas con un número variable 
(mínimo 4) controlados por el Capataz. 

 Los tractoristas se distribuyen en turno de mañana y noche. 
 La coordinación del personal se realiza desde la Delegación de Playas y el control y 

supervisión de los trabajos los realiza el Responsable de Servicios para el área de 
limpieza de instalaciones y el Capataz para el mantenimiento y limpieza de playas, y 
recogida de residuos. 

 
El vestuario será el más adecuado conforme al trabajo a desarrollar, cumpliendo con la 
normativa aplicable en materia de seguridad. 
 
Recursos Materiales 
 

Los recursos materiales de los que dispone esta Delegación para todas las playas del 
municipio son los siguientes: 
 

  NÚMERO 

VEHÍCULOS 
Y 

MAQUINARIA 

Tractores 4 

Vehículos 3 

Limpiaplayas 4 

Trailla 1 

Remolque 4 

Niveladora 1 

ALMACENES 

Tractores 1 

Fontanero 1 

Mantenimiento 1 

Limpieza 1 
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La delegación dispone de una relación de las Fichas de Seguridad de los productos 

peligrosos a utilizar disponibles en los puntos de almacén de las mismas. 
 

2.3 Limpieza de la superficie seca, húmeda y agua. 

 
La Delegación de Playas del Ilmo. Ayuntamiento de Chipiona dispone de una 

Planificación anual de limpieza de playas (F.PL.07) disponible por parte del Capataz 
que incluye las labores de limpieza según temporada. 
 

Las labores de limpieza de esta zona se encuentran muy relacionadas con las de 
recogida selectiva de residuos de manera que los encargados de realizar el servicio, 
rellenarán diariamente un Parte Diario de Recogida de Residuos, en el cual se indican 
los residuos retirados y las incidencias a destacar, y la firma del Responsable de 
Mantenimiento y Limpieza dando fé de las mismas. Dicho parte será entregado al 
Responsable del Sistema de Gestión de la Delegación quien lo revisará, dando constancia de 
dicha revisión mediante firma.  
 
2.4 Limpieza de instalaciones y equipamientos. 

 
Tan importante como mantener la arena en condiciones higiénicas satisfactorias para 

disfrute de los usuarios, es mantener en buenas condiciones los módulos de aseo y 
servicios, manteniéndolos siempre limpios y con los materiales higiénicos siempre 
dispuestos. 
 

La Delegación de Playas, en su Planificación anual de limpieza de playas 
(F.PL.07) recoge las actividades de limpieza de las instalaciones y equipamientos de la 
misma. Estas son llevadas a cabo por limpiadores/as bajo la supervisión del Responsable de 
Servicio quien, además se encarga de inspeccionar las labores realizadas a través del Parte 
de Inspección de Limpieza General (F.PL.07.01) que será entregado al Responsable del 
Sistema de Gestión para su revisión. 
 
En este plan, se incluye la limpieza de al menos: 
 

o Aseos y vestuarios: tantas veces como la situación lo requiera para garantizar su 
adecuado estado de limpieza (al menos, tres veces al día realizándose una limpieza 
general al comienzo del horario de prestación del servicio y siempre que la situación 
lo convenga para garantizar el estado de limpieza adecuado). 

o Duchas y lavapiés: tantas veces como la situación lo requiera para garantizar su 
adecuado estado de limpieza (se realiza diariamente). 

o Papeleras: Situados dentro del módulo.  
o Contenedores de residuos: situados en la lámina de arena cada 50 metros. 
o Accesos a la arena y agua: limpieza diaria al comienzo de la jornada de prestación 

del servicio y siempre que la situación lo convenga para garantizar el estado de 
limpieza adecuado. 

o Infraestructuras de seguridad y atención al usuario: tendrán lugar al menos 
una vez al día, y si la situación lo requiere, tantas veces como sea necesario para su 
adecuado estado de limpieza.  
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o Otros infraestructuras y equipamientos de la playa: tendrán lugar al menos una 
vez al día, y si la situación lo requiere, tantas veces como sea necesario para su 
adecuado estado de limpieza.  

 
En caso de celebraciones de eventos especiales y otras situaciones no habituales, se 

realizarán las actividades necesarias durante el tiempo necesario para garantizar el nivel de 
limpieza de las instalaciones y equipamientos requerido. 
 

Las actividades de limpieza de módulos y aseos serán registradas por los/as 
limpiadores/as en el Registro de Limpieza de Aseos que periódicamente se entregará al 
Responsable del Sistema de Gestión. 
 
 
2.5 Recogida selectiva de residuos 

 
La Delegación de playas dispone de un Plan de recogida selectiva de residuos en el 

cual se describe las pautas de actuación. 
 

Se dispondrán de contenedores de recogida selectiva en el/los acceso/s 
principal/es agrupados en isletas con papeleras de orgánico, vidrio, envases y papel 
en los extremos de las pasarelas de acceso a las playas. 
 

Las rutinas de vaciado, recursos humanos y materiales serán las descritas en la 
Planificación anual de limpieza de playas (F.PL.07).  
 

Las actividades de gestión posterior de dichos residuos se recogen en el 
Procedimiento de Control Operacional (P3.02). 
 
 
2.6 Recogida y protocolos de actuación frente a residuos peligrosos 
 
La Delegación de Playas está inscrita como PEQUEÑO PRODUCTOR de residuos peligrosos, 
con numeración 11-3177-P en el registro de pequeños productores de Andalucía, 
poseyendo un punto de acopio para el almacenamiento de estos residuos peligrosos que 
puedan generar, y se encuentran en unas instalaciones adaptadas en el Almacén de Playas. 
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Los residuos peligrosos que se pueden producir son: 
 

1. Aceite minerales no clorados de motor, de transmisión mecánica, liquido de frenos, 
anticongelantes y lubricantes. 
 

2. Envases plásticos que contienen restos de sustancias peligrosas o están 
contaminadas por ella. 

3. Envases metálicos que contiene restos de sustancias peligrosas o están contaminadas 
por ellas como aerosoles, disolventes, pinturas. 

4. Absorbentes, materiales de filtración (incluidos los filtros de aceites no especificados 
en otra categoría), trapos de limpieza, ropa protectora contaminada por sustancias 
peligrosas. 

 
 
Las etiquetas utilizadas en el punto limpio son las siguientes: 
 
 

C
od

. V
al

id
ac

ió
n:

 R
D

hG
 O

E
Y

w
 Q

jg
y 

M
kM

3 
Q

T
E

0 
| V

er
if

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

ch
ip

io
na

.e
s/

V
al

id
ad

or
C

SV
D

oc
um

en
to

 p
er

te
ne

ci
en

te
 a

 la
 s

ed
e 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
l  

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 C
hi

pi
on

a 
| P

ág
in

a 
8 

de
 2

0



 
   

 

PLAN DE LIMPIEZA Y RECOGIDA DE RESIDUOS   Fecha de edición: 07-04-2024    Edición 5ª     Página 9 de 12  
Delegación de Playas: C/ Camaleón 1, Edif. Juncal III (Urb. La Laguna) - 11550 Chipiona.  

Telf. 956 922 367. Fax: 956 922 359. E-mail: playas@aytochipiona.es 

 

 

C
od

. V
al

id
ac

ió
n:

 R
D

hG
 O

E
Y

w
 Q

jg
y 

M
kM

3 
Q

T
E

0 
| V

er
if

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

ch
ip

io
na

.e
s/

V
al

id
ad

or
C

SV
D

oc
um

en
to

 p
er

te
ne

ci
en

te
 a

 la
 s

ed
e 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
l  

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 C
hi

pi
on

a 
| P

ág
in

a 
9 

de
 2

0



 
   

 

PLAN DE LIMPIEZA Y RECOGIDA DE RESIDUOS   Fecha de edición: 07-04-2024    Edición 5ª     Página 10 de 12  
Delegación de Playas: C/ Camaleón 1, Edif. Juncal III (Urb. La Laguna) - 11550 Chipiona.  

Telf. 956 922 367. Fax: 956 922 359. E-mail: playas@aytochipiona.es 

 

 
 

Estos residuos son recogidos por un gestor autorizado (ECOGESTIÓN DE RESIDUOS, 
Ecogestión de Residuos S.L., Arcos de la Frontera, Avda. Juan de la Cierva nº 28, 
CÁDIZ) como mínimo una vez al año. Dicho gestor retira los residuos aportándonos el 
comprobante de retirada, los transporta a su planta y una vez allí los pesa y los distribuye a 
las distintas plantas de eliminación que tienen concertadas por Andalucía. 

En el caso de que se produjera un vertido o residuo en la playa y el operario tuviera 
dudas sobre si lo encontrado es un residuo peligroso o no supiera el modo de tratar el 
residuo, se pondrá en contacto con el Responsable del Sistema de Gestión quien informará 
de los pasos a seguir para su correcta gestión. 
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En el caso de que se tratara de un residuo o vertido peligroso el Responsable del 
Sistema de Gestión usará la base de datos de la Junta de Andalucía para buscar un gestor 
autorizado para la retirada de dicho vertido o residuo peligroso. 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el caso de que el Responsable del Sistema de Gestión no estuviera disponible será 
el Responsable de Mantenimiento y Limpieza el que gestione la retirada del vertido o residuo 
peligroso en la playa, y para ello dispondrá de una copia en papel de la base de datos de la 
Junta de Andalucía. 
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2.7 Seguimiento y Control 

 
Se supervisará por el Capataz que se cumple el plan de limpieza establecido, caso de 

desviarse el cumplimiento del plan o que los servicios prestados sean insuficientes, se 
deberán tomar las acciones correctoras necesarias. 

 
Se mantendrá un registro actualizado de las inspecciones realizadas para asegurar 

que se cumplen los requisitos. 
 

Las deficiencias detectadas que se consideren significativas por su importancia o 
repetitividad son situaciones adversas a la calidad por lo que se procurará poner un remedio 
rápido para que no se vuelvan a repetir, además de seguir el tratamiento como No 
Conformidad, según establece el P6.01. 

 
Los operarios de este servicio disponen de unas instrucciones técnicas y pautas de 

control necesarias para su correcta realización, así como estar instruidos sobre las Normas 
de Cortesía que han de emplear en el tratamiento a los usuarios. 
 

El Responsable del Sistema de Gestión llevará a cabo un seguimiento y análisis de los 
datos de indicadores obtenidos anualmente de manera que cualquier observación anómala 
deberá ser tenida en cuenta de cara a plantear soluciones al respecto.  
 

3. Anexos 
 

- Planificación anual de limpieza 

 

C
od

. V
al

id
ac

ió
n:

 R
D

hG
 O

E
Y

w
 Q

jg
y 

M
kM

3 
Q

T
E

0 
| V

er
if

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

ch
ip

io
na

.e
s/

V
al

id
ad

or
C

SV
D

oc
um

en
to

 p
er

te
ne

ci
en

te
 a

 la
 s

ed
e 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
l  

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 C
hi

pi
on

a 
| P

ág
in

a 
12

 d
e 

20



 

  

 

 

 

 

 

PL.07 PLANIFICACIÓN ANUAL 
DE LIMPIEZA 

 

PL.07   Fecha de edición: 08-06-2021   Edición 6ª     Página 1 de 8  
Delegación de Playas: C/ Camaleón 1, Edif. Juncal III (Urb La Laguna) - 11550 Chipiona.  

Telf. 956 922 367. Fax: 956 922 359. E-mail: playas@aytochipiona.es 
 

PLANIFICACIÓN ANUAL DE LIMPIEZA DE LAS PLAYAS DEL TÉRMINO MUNICIPAL 
DE CHIPIONA 2024.  
 

La Delegación de playas se organiza en base a un Sistema de Gestión Integrado lo 
que supone que las playas de Cruz del Mar, Regla, Camarón y Micaela estén certificadas 
con las normas de referencia UNE-ISO 13009:2016, UNE 170001-2, ISO 9001:2015 e ISO 
14001:2015. 

El Sistema plantea que para la correcta gestión de los servicios de limpieza en las 
playas y en las zonas aledañas, tales como el Paseo Marítimo en la Playa Cruz del Mar y 
Regla, así como el paseo litoral en el resto de playas, por lo que es necesario planificar 
cada uno de los trabajos que se realizan en materia de limpieza. 

Para ello, se han diseñado varios cuadros referentes a las labores de limpieza, tanto 
en situaciones diversas, como en zonas diferentes de las playas. Los cuadrantes que se 
han diseñado son los siguientes: 

 

1.- Plan de limpieza de la superficie seca y húmeda de la arena en las playas durante 
la temporada de baños. 

2.- Plan de limpieza de la superficie seca y húmeda de la arena de las playas en la 
temporada de baños durante eventos especiales. 

3.- Plan de limpieza de la superficie seca y húmeda de la arena en las playas fuera de 
temporada de baños. 

4.- Plan de limpieza de la superficie marítima en las playas en temporada de baños y 
fuera de la temporada de baños. 

5.- Plan de limpieza de equipamientos de las playas en la temporada de baños. 

6.- Plan de limpieza de instalaciones de las playas en la temporada de baños. 

7.- Plan de limpieza de las instalaciones y equipamientos de la playa fuera en la 
temporada de baños. 

8.- Plan de limpieza de las instalaciones y equipamientos de la playa tras la 
celebración de eventos especiales. 

9.- Plan de limpieza de la franja del paseo marítimo en la playa Micaela, Cruz del Mar 
y Regla en temporada de baños. 

10.- Plan de limpieza de la franja del paseo marítimo en la playa Micaela, Cruz del 
Mar y Regla fuera de la temporada de baños. 

11.- Plan de limpieza de los accesos del paseo litoral de la playa Camarón-La Laguna 
en temporada de baños. 

12.- Plan de limpieza de los accesos del paseo litoral de la playa Camarón-La laguna 
fuera de la temporada de baños. 
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1.- PLANIFICACION ANUAL DE LIMPIEZA DE LA SUPERFICIE SECA Y HÚMEDA DE LA ARENA EN LAS PLAYAS DE CRUZ DEL MAR, REGLA, 
CAMARÓN Y MICAELA EN TEMPORADA DE BAÑOS 

 

 RECURSOS HUMANOS 
RECURSOS 

MATERIALES 
FRECUENCIA DEL SERVICIO HORARIO 

 MONTIJO 

CRUZ DEL MAR-
MICAELA y 
CANTERAS 

REGLA 
CAMARON 

LA LAGUNA  

TRES 
PIEDRAS 
COSTA 

BALLENA 

TODAS LAS PLAYAS TODAS LAS PLAYAS 
TODAS LAS 

PLAYAS 

LIMPIEZA DE LA 
SUPERFICIE SECA Y 

HUMEDA DE LA 
ARENA 

1 operari@ 4  operari@s 4  operari@s 4  operari@s 4  operari@s 
1 tractor con remolque,   
1 vehículo todoterreno, 

bolsas de limpieza 
guantes 
pinzas 

De Lunes a Domingo del 15 de Junio 
al 15 de Septiembre 

De 7h a 
12:30h 

(5,5 horas) 1 tractorista y 2 operari@s 

OXIGENACION O 
CRIBADO DE LA 

ARENA 

1-2 tractorista (según necesidades) 

1-2 Tractores con 
máquina limpia playa o 

pala (según 
necesidades) 

3 días a 
la 

semana 

3 días a la 
semana 

3 días a la 
semana 

De 23h a 5h 

(6 horas) 

 

 

2.- PLANIFICACION ANUAL DE LIMPIEZA DE LA SUPERFICIE SECA Y HÚMEDA DE LA ARENA EN LAS PLAYAS DURANTE EVENTOS 
ESPECIALES. 

Tras la celebración de eventos especiales y otras situaciones no habituales (fuegos artificiales, concurso de pandorgas, travesías a nado, etc.): 
 

 RECURSOS 
HUMANOS 

RECURSOS 
MATERIALES 

FRECUENCIA DEL 
SERVICIO 

HORARIO  

LIMPIEZA DE LA 
SUPERFICIE SECA Y 

HUMEDA DE LA ARENA 

 

4 operari@s y1 
tractorista 

 

1 tractor con máquina 
limpia playas 

bolsas de limpieza 

guantes 

pinzas 

Coincidirá con la celebración 
de los eventos 

Tras finalización del evento 
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3.- PLANIFICACIÓN ANUAL DE LIMPIEZA DE LA SUPERFICIE SECA Y HÚMEDA DE LA ARENA DE LAS PLAYAS FUERA DE LA TEMPORADA DE 
BAÑOS 

 
 

 
RECURSOS 
HUMANOS 

RECURSOS 
MATERIALES 

FRECUENCIA DEL 
SERVICIO 

HORARIO  

 T.M.(*) T.B. (*) T.M. (*) T.B. (*) T.M. (*) T.B. (*) AMBAS TEMPORADAS 

LIMPIEZA DE LA 
SUPERFICIE SECA Y 

HUMEDA DE LA ARENA 

8 
operari@s 

1 
tractorista 

2 
operari@s 

1 
conductor 

1 tractor 
con 

remolque 

1 vehículo 
todoterreno 3 veces en 

semana (L-V-
D) 

2 veces en 
semana (L-V) 

De 8h a 14:30 h 

(6,5 horas) 
bolsas de limpieza, 

guantes, pinzas 

OXIGENACION O 
CRIBADO DE LA ARENA 

1 tractorista 
Tractor con máquina 

limpia playa o pala (según 
necesidades) 

1-2 veces 
semana 
(según 

necesidades) 

2 vez al mes 
De 8h a 14:30h 

(6,5 horas) 

(*) T.M.=Temporada Media/ T.B. = Temporada Baja 

 
4.- PLANIFICACIÓN ANUAL DE LIMPIEZA DE LA SUPERFICIE MARÍTIMA EN LAS PLAYAS DURANTE TODO EL AÑO 

 
 

 RECURSOS HUMANOS 
RECURSOS 

MATERIALES 

FRECUENCIA DEL 
SERVICIO 

HORARIO  

LIMPIEZA DE LA SUPERFICIE 
MARITIMA 

1 patrón de embarcación 

1 Voluntari@ / 

Socorrista 

* 1 operari@ (en caso de 
ser necesario) 

1 zodiac 

bolsas de limpieza 

2-3 chalecos 
salvavidas, guantes 

Cuando se requiera En el momento que ocurra 

 
 
 
 
 
 
 

C
od

. V
al

id
ac

ió
n:

 R
D

hG
 O

E
Y

w
 Q

jg
y 

M
kM

3 
Q

T
E

0 
| V

er
if

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

ch
ip

io
na

.e
s/

V
al

id
ad

or
C

SV
D

oc
um

en
to

 p
er

te
ne

ci
en

te
 a

 la
 s

ed
e 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
l  

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 C
hi

pi
on

a 
| P

ág
in

a 
15

 d
e 

20



 

  

 

 

 

 

 

PL.07 PLANIFICACIÓN ANUAL DE LIMPIEZA 

 

PL.07   Fecha de edición: 08-04-2024   Edición 6ª     Página 4 de 8  
Delegación de Playas: C/ Camaleón 1, Edif. Juncal III (Urb La Laguna) - 11550 Chipiona.  

Telf. 956 922 367. Fax: 956 922 359. E-mail: playas@aytochipiona.es 
 

 
 
5.- PLANIFICACIÓN ANUAL DE LIMPIEZA DE EQUIPAMIENTOS DE LAS PLAYAS EN TEMPORADA DE BAÑOS. 
 

 RECURSOS HUMANOS RECURSOS MATERIALES 
FRECUENCIA DEL 

SERVICIO 
HORARIO 

 MONTIJO 

CRUZ DEL 
MAR-

MICAELA Y 
CANTERAS 

REGLA 
CAMARÓN 

LA LAGUNA 

TRES 
PIEDRAS – 

COSTA 
BALLENA 

TODAS LAS PLAYAS TODAS LAS PLAYAS TODAS LAS PLAYAS 

ACCESOS 

Los mismos operarios que se encargan de la limpieza de la superficie 
seca y húmeda de la arena, son los encargados de mantener los 

accesos de la playa limpios. 
Cepillo, pala y guantes 

De Lunes a Domingo del 15 
de Junio al 15 de 

Septiembre 

De 7h a 12:30h 

(5,5 horas) 

DUCHAS, LAVAPIES 

Y FUENTES 
EXTERIORES 

1 operari@ 

Equipo pulverizador 
Mascara 
Guantes 

Fungicida biodegradable 

1 vez a la semana (de 
Lunes a Viernes) 

De 7h a 12:30h 

(5,5 horas) 

 
 
 

6.- PLANIFICACIÓN ANUAL DE LIMPIEZA DE LAS INSTALACIONES DE LAS PLAYAS EN TEMPORADA DE BAÑOS 

 
 
 

RECURSOS HUMANOS RECURSOS MATERIALES 
FRECUENCIA DEL 

SERVICIO 
HORARIO 

 
 

MONTIJO 

CRUZ DEL 
MAR-

MICAELA Y 
CANTERAS 

REGLA 
CAMARÓN 

LA LAGUNA 

TRES 
PIEDRAS – 

COSTA 
BALLENA 

TODAS LAS PLAYAS TODAS LAS PLAYAS TODAS LAS PLAYAS 
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ASEOS 

3 Limpiadoras 3 
Limpiadoras 1 Limpiadora 2 Limpiadoras 

Cepillo, recogedor, fregona, 
cubo, bolsa, guante 

Químicos: lejía y germicidas 

Cada vez que sea 
necesario, como mínimo 5 

veces al día. 

Del 15 al 30 de junio y 
del 01 al 15 de 

septiembre, de 11:00 a 
20:00 horas. 

Del 01 de julio al 30 de 
agosto, de lunes a 

jueves de 11:00 a 20:00 
horas. Viernes, sábados 
y domingos, de 11:00 a 

21:00 horas. 

BOTIQUINES, 
INFORMACIÓN, 
MEGAFONÍA. 

Cepillo, recogedor, fregona, 
cubo, bolsa, guante 

Químicos: lejía y germicidas 

1 vez al día a la finalización 
del servicio. Los botiquines 

serán limpiados y 
desinfectados con cada uso. 

Del 15 al 30 de junio y 
del 01 al 15 de 

septiembre, de 11:00 a 
20:00 horas. 

Del 01 de julio al 30 de 
agosto, de lunes a 

jueves de 11:00 a 20:00 
horas. Viernes, sábados 
y domingos, de 11:00 a 

21:00 horas. 

 
 
 
7.- PLANIFICACIÓN ANUAL DE LIMPIEZA DE LAS INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTOS DE PLAYAS FUERA DE LA TEMPORADA DE BAÑOS. 
 

 

 RECURSOS 
HUMANOS 

RECURSOS 

 MATERIALES 

FRECUENCIA DEL 
SERVICIO 

HORARIO  

ACCESOS 1 operari@ 1 cepillo y 1 pala 1 vez por semana 
De 8h a 14:30 h 

(6,5 horas) 

LIMPIEZA DE EQUIPAMIENTOS 2 Limpiadoras 
Cepillo, recogedor, fregona, 

cubo, bolsa, guante 

Químicos: lejía y germicidas 

Fines de semana que la 
meteorología lo permita 

de 12h a 18h 

(6 horas) 

 
8.- PLANIFICACIÓN ANUAL DE LIMPIEZA DE LAS INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTOS DE LA PLAYA TRAS LA CELEBRACIÓN DE EVENTOS 
ESPECIALES. (Situaciones no habituales): 
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9.- PLANIFICACIÓN ANUAL DE LIMPIEZA DE LA FRANJA DEL PASEO MARÍTIMO EN LA PLAYA CRUZ DEL MAR Y REGLA EN TEMPORADA DE 
BAÑOS. 
 
 

 RECURSOS 
HUMANOS 

RECURSOS 
MATERIALES 

FRECUENCIA DEL 
SERVICIO 

HORARIO 

PASEO MARÍTIMO 2 operari@s 
cepillo, recogedor, 
soplador, bolsas, 

guantes, hidrolimpiadora 

De Lunes a Domingo de 15 
de Junio al 15 de 

Septiembre 

 

Lunes a Domingo de     7h 
a 11h  

(3 horas) 

 
 
 
10.- PLANIFICACIÓN ANUAL DE LIMPIEZA DE LA FRANJA DEL PASEO MARÍTIMO EN LA PLAYA CRUZ DEL MAR Y REGLA FUERA DE LA 
TEMPORADA DE BAÑOS. 
 

 RECURSOS 
HUMANOS 

RECURSOS MATERIALES FRECUENCIA DEL SERVICIO HORARIO 

PASEO MARÍTIMO 2 operari@ 
Cepillo, recogedor, guantes, 

bolsas 
De Lunes de Domingo 

 

Lunes a Domingo de 7h a 
10h  

(2 horas) 

 

 
 
11.- PLAN DE LIMPIEZA DE LOS ACCESOS DEL PASEO LITORAL DE LAS PLAYAS EN TEMPORADA DE BAÑOS. 

 RECURSOS 
HUMANOS 

RECURSOS 
MATERIALES 

FRECUENCIA DEL 
SERVICIO 

HORARIO 

LIMPIEZA DE 
EQUIPAMIENTOS 

1  operari@ 

Cepillo, recogedor, 
fregona, cubo, bolsa, 

guante 

Químicos: lejía y 
germicidas  

Aseos: coincidirá con la 
celebración del evento 

 

Aseos: coincidirá con la 
celebración del evento 
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RECURSOS 
HUMANOS 

RECURSOS 
MATERIALES 

FRECUENCIA DEL 
SERVICIO 

HORARIO 

ACCESOS PASEO NATURAL 2 operari@S 
Cepillo, recogedor, pala, 

guantes, bolsas  
Dos veces en semana De 7:00 a 12:30 (5,5 horas) 

 
 
 
12.- PLAN DE LIMPIEZA DE LOS ACCESOS DEL PASEO LITORAL EN LA PLAYA DE CAMARÓN Y MICAELA FUERA DE LA TEMPORADA DE 
BAÑOS. 
 

 RECURSOS 
HUMANOS 

RECURSOS 
MATERIALES 

FRECUENCIA DEL 
SERVICIO 

HORARIO 

ACCESOS PASEO NATURAL 1 operari@ 
Cepillo, recogedor, pala, 

guantes, bolsas  
1 vez a la semana 

 

De 8:00 a 14:30 (6,5 horas) 

 

 
 
 
ANEXO I: VERTEDEROS AUTORIZADOS. 
 
Los residuos que se generen mediante la limpieza de las playas se trasladarán al almacén de playas, donde posteriormente serán 
retirados de forma diaria por la empresa concesionaria del servicio (UTE) para su tratamiento. 
Cuando existan residuos peligrosos, serán depositados en el punto limpio ubicado en el almacén de playas. Dichos residuos, serán 
retirados, tantas veces como sea necesario, por la empresa contratada para el servicio de gestión de residuos peligrosos. 

 
ANEXO II: PAUTAS DE ACTUACIÓN FRENTE A VERTIDOS PELIGROSOS. 
 
* Se buscará el origen del vertido. 
En el caso de que el derrame sea originado por un recipiente o contenedor que se ha roto, se procederá a cambiar la posición del 
contenedor o recipiente para evitar que el vertido continúe o, en su caso, a colocar el contenedor en un cubeto o zona de recogida del 
vertido, evitándose así su propagación. 
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En el caso de combustibles o productos que puedan suponer un riesgo para los usuarios, se informará inmediatamente al Órgano Gestor 
de Playas para proceder al cierre de la playa y se informará de este hecho a la autoridad competente en materia medioambiental. 
Se contendrá el derrame para evitar que este vertido se traslade al mar. 
Los materiales recogidos que se encuentran impregnados con el producto, serán tratados como residuos peligrosos. 
 
 

ANEXO III: REUBICACIÓN DE LA ARENA EN CASO DE NECESIDAD.  
 
En caso de necesidad de reubicación de la arena que por efecto de la fuerza de las mareas haya desaparecido de la playa o se haya 
desplazado a otro punto de la misma, el Órgano Gestor deberá solicitar la autorización correspondiente para realizar la reubicación a 
Costas. Esta actuación, en el caso de no ser ejecutada directamente por Costas, y una vez confirmada la autorización pertinente, será 
llevada a cabo por personal municipal del Departamento de Playas. Para ello se dispondrá de 1 tractoristas, 1 tractor y 1 traílla. 
 

 
 

 
APROBADO POR: Dirección del OGP. 
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